
Núm. 99. Viernes 24 de Junio de 1870. 100 milésimas.

SUSCUICION PARA LA CAPITAL.

Por un ano............................... ;i escudos.

Por seis meses...................... 2 id.: «00 milésimas.

Por tres id............................. I id. 400 id;

■ y.ULU.K . .Jjj.'il

i SUSCRICIOÑ PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un afito............. »............ 6 escudos.

Por seis meses.... ...... .. 5 id. 200 milésimas.

Por tres id........................... I id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 358.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Sedaño de donde es natural la joven 
/Agueda Bocanegra y Rodríguez, cuyas 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
den parle inmediatamente á este Go
bierno de provincia y al Alcalde de la 
villa de Sedaño del pueblo en que se 
encontrase la joven de que se trata.

Burgos 18 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Agueda Bocanegra.
Hija de Ensebio y Florentina, veci

nos de Sedaño, edad 29 años, estatura 
baja, pelo castaño claro, ojos azules, 
color bueno, cara regular, va vestida 
con una saya de bayeta encarnada, za
patos, y pañuelo de percal al cuello.

Circular núm. 559.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á averiguar 
si en alguno de los pueblos de esta pro
vincia se encuentran Clemente Herrero 
y Juan Rojo por apodo el Jamonero, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habidos proceder á su de
tención y conducción al Juzgado de pri
mera instancia de Flechilla, que los 
reclama.

Burgos 21 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
.oriens*

Señas de Clemente Herrero.
Estatura regular, color moreno, pelo 

y barba castaños; viste calzón y cha
queta.

Señas de Juan Rojo.
Estatura regular, color moreno, pelo 

y barba negro; viste calzón y chaqueta.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución industrial.
Obrando ya en poder de los Recauda

dores de la Contribución del Subsidio 
industrial de esta provincia los recibos 
talonarios que han de acompañarse á las 
Matriculas para el próximo año econó
mico en la forma que se dispone en la 
circular inserta en el Bolelin oficial nú
mero 72 del día 8 de Mayo anterior, 
esta Administración previene á los Sres. 
Alcaldes remitan á la misma las referi
das matrículas en todo el tiempo que 
resta del presente mes, en la inteligencia 
que de no verificarlo así adoptará contra 
los morosos en el cumplimiento de este 
servicio las disposiciones de que trata el 
articulo 44 del reglamento de 20 de 
Marzo último, toda vez que ya dichos 
funcionarios no tienen fundado motivo 
para escusarse de la remisión de los 
documentos referidos.

Burgos 22 de Junio de 1870.= 
El Administrador económico, Crispulo 
Golfantes.

La Dirección general de Rentas ha 
comunicado á esta Administración con 
fecha 31 de Alago último la orden 
circular siguiente:

Para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 2.° adicional del Reglamento 
del cuerpo de empleados de Aduanas 
aprobado por decreto de S. A. de 26 
de Abril próximo pasado, esta Dirección 
general ha resuello encargar á V. que 
manifieste á los que, residiendo en esa 
provincia, desempeñen ó hayan desem
peñado destinos de Oficiales, Interven
tores de los Registros de puertos francos 
y depósitos, ó de Auxilares de la Direc
ción en la Sección de Aduanas con 600 
escudos de sueldo, sin contar cuatro años 
de servicio en dichos destinos, que si 
desean figurar en el Escalafón que se ha 
de formar con sujeción al art. 3.° adi
cional del mismo Reglamento, es nece
sario: l.° que antes del dia 27 de Octu
bre del corriente año presenten en esta 
Dirección general una instancia solici
tando el exámen de las materias á que 
se refiere el art. 2.° mencionado; y 2." 
que sean aprobados en dicho exámen, el 
cual se verificará en la D¡reccm-d au[e U|)

Tribunal nombrado por la misma con la 
anticipación conveniente. El exámen 
constará de dos ejercicios, uno oral y 
otro escrito: consistiendo el primero en 
contestar á las preguntas que haga el 
Tribunal por espacio de treinta minutos 
sobre Aritmética, Ordenanzas y Arance
les, en la inteligencia de que la Arilmé- 
lica será con la eslension marcada en el 
progama adjunto, y las Ordenanzas, las 
nuevas, que se publicarán muy en breve, 
y el segundo en un ejercicio al dictado, . 
y en formar la parte de estadística comer
cial y el expedienle-que encargue el Tri
bunal, el cual suministrará los datos ne
cesarios al efecto.

PROGRAMA
de Aritmética á que se refiere la orden 

circular de esta fecha.

l.°
NOCIONES PRELIMINARES.

Definición de la Aritmética de la can
tidad, la unidad y el número.—Números 
enteros, quebrados y mixtos: abstractos 
y concretos: homogéneos y heterogéneos. 
—Sistema usual de numeración.

2 o
NÚMEROS ENTEROS.

Suma, resta, multiplicación y división 
de los números enteros.

5.°
QUEBRADOS COMUNES.

Definición del quebrado propio y del 
impropio.—Reducción del quebrado im
propio á número mixto y vice versa.— 
Simplificación de quebrados —Reducción 
á un común denominador.—Valuación.— 
Suma, resta, multiplicación y división.

4/ /
NUMEROS DENOMINADOS Ó COMPLEJOS.

Reducción de un número fraccionario 
ó complejo y vice versa.—Suma, resta, 
multiplicación y división.

5. ”
FRACCIONES DECIMALES.

Su definición.—Su valuación. —Re- 
duccion'de fracciones comunes á decima
les y vice versa. —Suma, resta, multi
plicación y división.

6. ”
SISTEMA MÉTRICO.

Sus uni/Iades tipos. — Múltiplos y. 
submúltiplos de las mismas.—Equiva- 

| lencias de las unidades métricas decim'd_ 

les á las unidades de peso y medida co
munes.—Reducción de un número de 
las primeras á su equivalencia de las 
segundas y vice versa.

7. °
RAZONES Y PROPORCIONES.

Definición de la razón y de la propor
ción.—Nombres de los términos.—De
finición de la proporción continua.— 
Aplicación de las proporciones á la solu
ción de los problemas llamados de regla 
de tres.—Proporción directa é inversa. 
—Resolución de problemas.

8. °
REGLA DE INTERES SIMPLE.

Problemas diversos á que dan lugar 
las. cuestiones de interés.—Resolución 
de casos prácticos. =Gisbert.

F en virtud de lo que se me encarga 
por la Superioridad, se hace público por 
medio de este periódico oficial para co
nocimiento de los empleadas del cuerpo 
de Aduanas á quienes corresponde g 
quieran aprovecharse de los beneficios á 
que se refere el art. 3.° adicional del 
mismo Reglamento.

Burgos 18 de Junio de 1870.= 
Crispulo Collantes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital ha acordado, en sesión de ayer, 
que desde el dia 1del próximo mes 
de Julio hasta el 8 inclusive del mismo, 
de 12 á 2 de la larde de los dias no fe
riados, se proceda al pago del cupón del 
semestre actual, correspondiente al em
préstito contraído por dicha Corporación 
en billetes municipales al portador.

Los interesados pueden servirse pasar 
á la Secretaria municipal por el impreso 
de la factura con que deberán ser presen
tados los referidos cupones en la oficina 
de la Alcaldía, sita en las casas Consis
toriales á la parle del paseo del Espo
lón, en cuyo local ha de verificarse la 
presentación de dichos cupones y el 
pago de su importe, durante las horas 
y dias anteriormente mencion;d(jos.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimieD^,

Burgos 2< je jun¡0 je 1870. =E1 
Alcalde pr¡merOj Em¡i¡o G. de la Vega. 
T=P. A. D. S. E., José Rio y Gilí, 

| Secretario.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
(Contimiación de las listas de contribuyentes de este distrito municipal.)

TERCERA SECCION.

Comprende los comerciantes y almacenistas al por mayor de géneros que sirven 
para los usos de la vida que no son la alimentación.

Pagan de contribución.. .. 21.267 pesetas 42 céntimos.
Número de Asociados que la corresponde Cinco.

Núm.
(le

órden. Nombres de los Contribuyentes. Profesión, industria ú oficio.
 

1 D. Amezua Hermanos
2 Aja y Hermanos
5 Antonio Daucausa
4 Agustín Santos Piñuela
5 Andrés Riveras.
6 Arechaval y Compañía
7 Atanasio García .
8 Angela Pardo  
9 Braulio Gallardo ............

10 Constante Olloc
Í1 Crisanto Espiga
12 Domingo Quintano.
13 Eusebio Lombana
14 Eugenio Gallardo... ..........
15 Eustoquio Miguel García
16 Felipe A¡sens¡o
17 Fernando Arribas
18 Francisco Mártihez Fernandez....
19 Genaro Ocejo
20 Hilario Miguel
21 Isidro Herce
22 José Arribo Revuelta
23 Juan Crespo.. .
24 José Herrero Ogeda
25 José Entrecanales
26 Juan Linage
27 Juan Alonso
28 Joaquín Montero
29 José María Slicecheá
50 José Dorronsoro .-
51 Loreqzo Andrio
32 Lázaro García
55 Mauricio Fernandez Miguel
54 Marcos Pujaná Bernaola
55 Matiano Olmo

Mercader de tejidos, 
id. 
id.

Sastre que vende tejidos en ropas hechas, 
id. 
id. 
id.

Almacenista de curtidos.
Mercader de tejidos, 

id.
Comerciante capitalista.
Sastre que vende tejidos en ropas hechas. 
Mercader de tejidos.

id.
Almacenista de curtidos.
Mercader de tejidos.
Sastre con ropas hechas.
Almacenista de papel.
Mercader de tejidos.
Almacenista (|p tejidos.
Almacenista de papel.
Almacenista dé tejidos. 
Mercader de tejidos, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id- Mi-Sastre que vende tejidos en ropas hechas. 

Almacenista de curtidos.
Mercader de tejidos.

id. 
id. 
id. 
id.

56 Mariano Martínez. .......
57 Marcos Martínez
58 Marcos González. '.
59 Martin Plaza é Hijos. .........
40 Pablo Fernandez deda Cuesta . ..
41 Pedro Perez Lavago...;

Sastre que vende tejidos en ropas hechas, 
id.

Almacenista de curtidos.
Comerciantes capitalistas.
Mercader de tejidos, 

id.
42 Pío de la Morena Villánueva  Almacenista de cera.
45 Sres. Martínez hermanos. ...■ i... Id. de tejidos.
44 Sres. Güell hermanos .-. Mercader de tejidos.
45 Saturnino tiomez...................... id.
46 Sres. Moliner é Hijo
47 Santiago Mayoral Gracia. .....
48 Sres. Bravo hermanos
49 Sres. Fournier hermanos
50 Santiago Moral hermanos
51 Viuda de Vicente Romeo
52 * Viuda de Dionisio Valdivielsó....

Mercader de brillantes.
Sastre que vende tejidos en ropas hechas.
Comerciantes capitalistas.
Almacenistas (|e papel.
Comerciantes capitalistas.
Mercader de tejidos.

id.
55 Viuda de Luis Arroyo............■...
54 Vicente de Bringas ,
55 Victor Diez Montero

id.
id.

Sastre que vende tejidos en ropas hechas

CUARTA SECCION.

Comprende los almacenistas y comerciantes al por mayor de artículos que sirven 
para la alimentación.

Pagan de eontribucion.... 15.055 pesetas 54 céntimos.
Número de Asociados que la corresponde.... Cuatro.

Núm.
de

órden Nombres de los Contribuyentes. Profesión, industria ú oficio.

1 D. Andrés Cifrian............ ............
2 Antón Mate.............. ...............
3 Atanasio Orligüela.....................
4 Benigno Pifian .... ................
5 Celestino Sta. Mariar.-.................
6 Celestino Martin...................
7 Celestino Martínez................ . .
8 Eusebio Orliz....... ....................

Abastecedor de carnes.
Almacenista de sal.
Comisionista de granos.
Especulador de granos.
Abastecedor de carnes.

id.
Almacenista de Aguardiente.
Id. de aceite.

9 D. Estanislao Merino Alonso
10 Francisco Loslau. ..............
11 Felipe Pascual Puerta
12 Fermín Villanueva
15 Felipe López
14 Francisco Revilla
15 Francisco Santos.............•
16 Gavino Preciado Saez
17 Gabriel Penagos
18 Gerónimo de la Peña
19 Inocencio del Rio
20 Juan Palacios .......
21 José Quesada. 
22 Juan Gallo Ortega
25 Juan Sta. María Sta. María
24 Juan Cifrian Pellón
25 Laureano Diez
26 Lucio Ilurriaga
27 Manuel Calleja
28 Manuel Cea
29 Mariano Gallo Ortega
50 Maleo Vidiella
51 Pedro Cabía.......... -.................
52 Pedro dél Rio ............
35 Pío Moral.. ; ..¡.> <...............
54 Paulino Gallo Briones
55 Pedro Oviedo Rodríguez
56 Ruiz Huidobro y Manteca. .......
37 Román -Moral Martínez.....-. /...
38 Román de la Fuente Becerra
39 Rufino de la Fuente Becerra
40 Ruperto Martínez .. .
41 Sres. Serrano y Quevédo ,.
42 Sres. Martínez y Compañía
43 Sres. Ogeda Hermanos
44 Salvador Ferrer Rosill
45 Sigler y Calderón  ...
46 Sres. Malossi Fanconi y Compañía.
47 Santiago Lajusticie. .......
48 Victor García -...................
49 Vicente Gallo.
50 Viuda é hijo de Fernandez, i.....
51 Vicente Pascual Puerta
52 Viuda de Domingo Sta. María....
53 Valentín Séhderos .......
54 Valentín Miñón Cubillo .. . .
55 Vicente Merino Alonso .. .
56 Victor Iñiguez González  

Abastecedor de carnes.
Almacenista de géneros ultramarinos.
Id. de vinos.
Abastecedor de carnes.
Comisionista de granos.

Id.
Abastecedor de carnes.
Especuladores en granos.
Almacenista de vinos.
Id. de salvados.
Abastecedor de carnes.
Almacenista de vinos.
Café.
Abastecedor de carnes.

id.
id.

Almacenista de vinos.
Abastecedor de carnes.
Almacenista de vinos.
Id de salvados.
Abastecedor de carnes.
Café.
Almacenista de vinos.

id.
id.

Abastecedor de carnes.
Fonda con hospedaje.
Almacenista de géneros ultramarinos.
Id. de vinos.
Abastecedor de carnes.

id
'ítk :

Almacenista de géneros ultramarinos.
id.

Almacén de aceite.
Especulador en granos.
Café.
p . . ’.J'Comerciante de granos.

id.
Almacenista de géneros ultramarinos.

id.
Almacén de aceite.
Especulador en granos.
Almacenista de salvados.
Abastecedor de carnes.

id .
Almacenista dé vinos.

QUINTA SECCION.
—

Comprende los tenderos y comerciantes al por menor dé géneros y articulos que 
sirven para la alimentación v algunas otras industrias.

■ 'lié; ebllíOV fi ■ Ifi .
Pagan de contribución  26.248 pesetas 16 céntimos.

Número de Asociados que la corresponde.... Siete.
, Núni.

'órden. Nombres de los Contribuyentes. Profesión, industria ú oficio.

1 D. Alejandro Caméno
2 Antonio Cameno.
3 Aniceto González
4 Andrés Riera . .
5 Andrés Alonso
6 Antonio Moral
7 Agustín Burgos .............
8 Alejandro Campos
9 Antonio González

10 Agustín Gascón..................;...
11 Atanasio Manrique
12 Andi'és Miguel. ...............
13 Anastasio Ortega Rdlfaga ..
14 Alejandro Ojéda .. .....
15 Antonio Ballesteros;......... ¡;...
16 Antonio Mansilla
17 Atanasio Lozano  ..
18 Antonio Martínez. ...................
19 Apolinar Martínez
20 Angel Al villos Nogal .......
21 Agapito Rodríguez
22 Andrés González........... .■..........
25 Anselmo García
24 Alejandro Tobes ..............
25 Bernabé Gómez Miguel.
26 Bruno Fernandez... ■.......... ; ... .
27 Bartolomé Gómez ..........
28 Bárbara Mariscal
29 Bruno Diez Mahzanedo

Tablajero.
id.

Comisionado para la compra de granos. 
Tienda de chocolate.
Id. de comestibles.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

> 1^1'
Tabernero.

id.
id.
id.

Carbonería.
id.

Horno de bizcochos.
Panadero

id.
Puesto de pescado.
Id. de salvados.
Tratante en cerda.
Tienda comestibles y aguardientes.

id.
id. - *
id.
id.



id

< 01) 60091

id.
Mesonero.

id.
Taberna.

Mesonero. 
Tabernero.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.

Tienda de bacalao.'
Tablajero.
Posada de carruajes. •
Tienda dé aguardiente

id.
id.

Tienda de aguardiente.
Taberna.

Benito Mañero. ...... 
Benito Ramírez Gutiérrez 
Benita Cepeda  
Baltasar Ortega  
Bernardino Pereda  
Baldomcro Martínez.... 
Braulio Moral  
Bonifacio Dancausa ..., 
Bartolomé Cuesta  
Cayetano Laredo  
Cesáreo Villalain Páfdo.
Cesáreo López  
Celestino Martin  
Cesáreo Alonso  
Cecilia González.'.... 
Claudio Ruiz  
Cipriano Bueno  

.Cirilo González:. ... 
Cayetano Herrero.... 
Cesar Castilla
Casimiro Miguel Ausin 
Casimiro Minguez....
Cipriano Valladolid..
Cipriano Pardo  
Claudio González  
Celestino García  
Claudio Miguel  
Domingo Madrazo.... 
Domingo Brunel... . 
Damaso Barbadillo Alcalde.. 
Dionisio Martin  
Domingo Mariá Zuazo  
Deogr'acias Lafuente  
Dámaso Dueñas  
Domingo Perez

Eustaquio Santos
Esteban Alonso. ..........
Éúátásio Espiga .......
Esteban Enrique
Eusebio Zamorano Vivar
Eustaquio Castro....,----- - - -
Eusebio Miguel Hernando
Eulogio Átcé; ............

......... ..........
Eustaquio fresno.
Elias González González
Eugenio Carcedo González....
Eulogio-Moral 
Eleuterio Saenz .........
Feliciano Calderón
Francisco de la Torre
Francisco Revilla
Fránbiscó Rodríguez  
Francisco Hernando Alameda.. 
Francisco Campodarve  
Francisco Gamero .........
Fructuoso Serantes
Felipe Sastre
Felipa Navarro
Federico López Real
Florencio Martínez.
Francisco Alverdi.....
Francisco Monasterio
Fermín Angulo
Fermín Asenjo
Franciscp Gutiérrez..
Fernando Fernandez  
Francisco Sellen.

Id. de comestibles y aguardientes, 
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Pasleleria común.
Taberna.

id.
, id.

Carbonería.
Puesto de tocino.
Tienda de petróleo.
Tienda de comestibles delicados.
Tienda de comestibles.

id.

id.
Taberna.

id.
id.

Tienda de sal.
Panadero.
Posada.
Posada de carruajes.

Tienda de comestibles, 
id. 
id.
•i' id.

id.
•1' 
id.

Carboneóla.
Panadero.

id.
id.

Puesto de fresco.
Puesto de pescado.
Tablajero.
Puesto de tocino. 

id.
Tratante en cerda.
Tienda de comestibles. 

id.
Tienda de aguardiente. 
Taberna.

id.

Félix Sainz  
Felix Hernando  
Francisco Sanlillana  
Facundo González
Felix Valdivielso  
Felipe García .........

Francisco Andrés. .......
Felipe Victoriano .

Felix Díaz ...........
Felipe Santos

110 Frutos Munguira y Carcedo...
117 Gregorio Asenjo
118 Gabriel Gil Manrique
119 Gerónimo Tomé ..
120 Gregorio Tornadijo
121 Gumersindo Mairo

50 D. Bernardino Conde.. 
51 
32 
55 
34 
35 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65
66 Domingo Fernandez Zuazo..
67 Dionisio Cantero del Amo..
68 Dominica Melgosa
69 Eladio Villanuevai
70 Eusebio Partearroyo
71 Esteban Sainz.^.,_,.a-.^.^..„, 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79
80 Esteban Merino
81 ‘ " 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99

100 
101 
102 
103 
104
105 Fermín Barbeilió..
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115

id.
id.
id.
id.

Horno de bizcochos.
Panadero.

id.
id.

Tienda de comestibles delicados.
Posada de carruajes.
Tienda de comestibles v aguardiente.

id.
Tienda de comestibles.
Id. id. y de aguardiente.

122
125
124
125
126
127
128
129
150
151
152
155
154
155
156
157
158
159
140
141
142
145
144
145
146
147
148
149
150
151
152
155
154
155
156
157
158
159
160
161
162
165
164
165
166
167
168
169
170
171
172
175
174
175
176
177
178
179
180
181
182
185
184
185
186
187
188
189
190
191
192
195
194
195
196
197
198
199
200
201
202
205
204
205
206
207
208
209
210
211
212
215

D. Gil Tobar  
Gregorio Bernabé  
Gregorio Villahizan  
Hilario Lamadrid  
Hilario Pascual  
Hilario Benito  
Hermenegildo Martínez González.. 
Hermenegildo Cantero  
Hermenegildo González Martínez.. 
Higinio Miguel Moral. ........
Hipólito Miguel  
Hermenegildo López < 
Higinio Rodrigo Barrio................
Isidoro Gallo  
Isidoro Gutiérrez  
Isidro Alonso ............
Inocencio José García ........
Isidora Sainz  
Ildefonso González  
Juana Barbero y García.. .........
José Casans (padre.).................
Juan Casado  
Julián Lozano  
Julián García  
Julián López ,. 
Juan Mena  ... 
Julián Mariscal
JoséOgeda Martínez .........
Juan Gómez ................
José Izquierdo.............. '.......... -.
Julián Manzanedo  
Justo Perez  
Ju¡in Pardo  
Justo Diez '......................
Julián Villazuebo  
Juan José Quevedo  
Juan Martínez .
Juana Heras Moral  
Justo Arnaiz ..................
José Revuelta  
Juan Blay  
Juan Gonzalo  
Joaquín Gonzalo Sairoz...............
Julián Miguel  
José Santiago  
Juan Izarra y Gil  ............
Joaquín Prieto................. ........
Juan Benito............................. •.
Julián López.. . ........
Joaquín Madrigal  
José Santa María ..
Juan Salusliano Martínez  
José Mañero  
Julián Tripillas  
José Mas  
Juan González,  
Julián Pedresa  
Juan Delgado Saenz  
José Rivas  
Jacinta Enedáguila  
León Sanz Rojo  
Laureano Barga  
Luis Valdivielso  
Lucia Martínez  
Longinos Logroño  
León Alonso  
Luis Ortigüela  
Lucia Santa María  
Leoncio Orive Mañero  
León Perez  
Luis Cuevas  
Leoncio Nedáguila  
Leonardo Tomás  
Luciano Fresno  
Luis Te mi ño  
Lino Ausin Abad  
Lino Temiflo Alcalde  
Miguel Victoriano  
Mariano Orejón ...................
Manuel de Julián López  
Manuel Sedaño  
María Perez Loslau  
Manuel Diez  
Manuel Ramírez  
Manuel Abad  
Marcelino Sainz  
Mamerto Santos  
Manuel Sainz Alonso  
Manuel López ................
Melchor Riera  
Manuel Santos Martínez  
Manuel Nales

Panadero.
Puesto de pescado.
Tienda de petróleo.
Id. de comestibles y aguardiente.

id.
Taberna.

id.
id.

Panadero.
id.
id.

Tratante en cerda.
id.

Tablagero.
Tienda de comestibles y aguardiente.
Tabernero.

id.
Puesto de pescado.
Tratante en cerda.
Almacenista pimiento molido.
Posada de carruajes.
Mesón.
Tienda de aguardiente.

id.
Tienda de comestibles y aguardiente.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Tienda do sal.
l’ienda de aguardiente.
Mesonero.
Taberna.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Carbonero.
Carbonería.
Horchatería.
Panadero.
Hornero y panadero.
Tienda de bacalao.

id.
Puesto de salvados.
Mesón.
Tienda de aguardiente.
Tienda de comestibles y aguardiente, 

id. 
id.
id.
id.

Tienda de sal.
Tabernero.

id.
id.
id.

Panadero.
id.
id.

Tratante en cerda.
id.

Tablajero.
Comisionado para comprar granos.

id.
Tienda comestibles y aguardiente.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Tienda de comestibles.
id.



214 D. Martin Trislan  Tienda de comestibles. 
215 Mariano Martin......................... id.
216 Manuel Fernandez..;  id.
217 Miguel García López  id.
218 Miguel Campo  id,
219 Manuel Montero. ...................... id.
220
221

Malea Anión...........................
Mariano Corlezoo;.............. i. .

. Mesonera.

. Tabernero.
222 Marcos Gómez....'................... id.
223 ■Martin del Olmo..................... . id.
224 Melchor Garcia....:................ id.
225 Miguel Garcia......................... id.
226 Mariano López................... . .. . id.
227 Mateo de Abajo...................... . . id.
228 Mariano Tobes.......................... ,. Panadero.
229 Melquíades Pardo...................... , id.
250 Manuel Gutiérrez..................... id.
251 Mercedes Sastre............. ........... id.
252 Martin González................ ........ id.
233 Manuel Cuadra.......................... . ‘ id.
254 María Delgado......................... . . Puesto de pescado.
255 María Respaldiza....................... id.
256 María Cruz García................... id.
257 Manuel Villanueva..................... Puesto de tocino.
258 Manuel Rodrigo......................... Tienda de petróleo.
259 Manuel Tobar............................ . Tratante en cerda
240 Mauricia Ortega........................ . Carbonería.
241 Nicasio Dancausa Founier......... . Panadero.
242 Norverlo Ortega..................... . Puesto de tocino.
245 .Nícanora Castilla...................... . . Puesto de salvados.
244 Nicolás Pampliega................ . . Tienda de sal.
245 Pablo Linage....................... . .. id.
246 Patricio Velez.... .................. . . Tienda de comestibles v aguardiente.
247 Pedro Grigelma....................... id. ■
248 Pablo Perez............................ id.
249 Pablo Ogeda.......... . .............. . Tienda de aguardiente.
250 Pedro Domingo....................... id.
251 Pedro Martínez Velez................ . Mesonero.
252 Paula Maté............................ . Taberna.
255 Petra Lacaire........................... id.
254 Ponciano Asenjo......... ......... id.
255 Pedro Cifrian Pellón................ . Panadero.
256 Pedro Diez González................ id.
257 Plácido Rodríguez.................... id.
258 Policarpo Diez......................... id.
259 Pedro Sevilla.......................... id.
260 Pedro Espiga....... '.................. id.
261 Petra Garcia........................... . Puesto de pescado.
262 Policarpo Perez................ . . . id.
263 Perfecto Martínez.................... . Puesto de tocino.
264 Rufino Langarica..................... .[¡Comisionado para la compra de granos.
265 Román Rodrigo....................... . Mesón.
266 Rafael Carcedo........................ . Tienda de comestibles y aguardiente.
267 Rafael Delgado....................... id.
268 Ramón Nogal.......................... id.
269 Ramón Ruiz............................ id.
270 Romualdo Gómez..................... id.
271 Rogelio Ruiz........................... . id.
272 Ramón Polin.................. . . . . . . Pastelería común.
275 Ramón García......................... . Taberna.
274 Raimundo Páramo................... id.
275 Ruperto Gil González................ . id.
276 Raimundo Navarro................... .. Abacería.
277 Ruperto Izarra........................ .. Tienda de sal.
278 Ruperla La Marmon................. . . Puesto de fresco.
279 Saturnino Zamora............ . . . . .. Tablajero.
280 Sres. López v Fernandez.......... ,. Tienda de comestibles delicados.
281 Sinforiano Rufilanchas Gómez..... Comisionado para la compra de granos
282 Santos Perez........... ............... . Tienda de comestibles y aguardiente.
285 Sebastian Santa Cruz.............. 'id.
284 Simón Sánchez....................... id.
285 Santiago Palacios................... id.
286 Severiano Abascal.................. id.
287 Santiago Fuenlenebro............. .. Tienda de aguardiente.
288 Saturnino Onlillera................ id.
289 Saturnina Alteas.................... . . Taberna.
290 Sebastian Santa Crúz.............. id.
291 Santiago Pavón..................... . id.
292 Segundo Prieto..................... id.
295 Serafina Aparicio................... .. Abacería
294 Sandalio Garcia..................... .. Panadero.
295 Santos Rodríguez................... id.
296 Sera pía Borbea..................... . .. Puesto de pescado.
297 Toribio Garcia.. .................... .. Tablajero.
298 Tomasa Gutiérrez.................. id.
299 Tomás Comez Martínez........... .. Tienda de comestibles y aguardiente.
300 Tomás Hernando................... id.
301 Toribio Nuez......................... id.
302 Tomás Gutiérrez................... .. Tienda de aguardiente.
303 Toribio Gallo.................. .'... .. Tienda de sal.
304 Tomás García............ . ........ .. Puesto de salvados.
305 Viuda de Antonio Luis........... ... Tienda comestibles y aguardiente,

506 D. Viuda de Fausto Vivar
507 Viuda de Victor Lorente
508 Victor Linage ...
509 Viuda de Felipe Perez
510 Vicente Navas Urraca
511 Viuda de José Llosas
512 Venancio Santa Maria
515 Victor La Madrid ...
514 Viuda de Tiburcio Nieto
515 Viuda de Juan López
516 Vicente Barco .
517 Viuda de Hilario Rábanos....... 
51-8 . Viuda de Severo del Pino .......
519 Valentín Sancho
520 Viuda de Miguel Diez
521 Vicente Salinas ..
522 Viuda de Braulio López
525 Vicente Alcalde Munguía .

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Tienda de chocolate .
Tienda de aguardiente.
Mesón.
Taberna.

id.
id.
id.
id.
id.

Tienda de vinos y aguardiente.
Panadera.
Tratante en cerda.

(Se continuará.')
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.3 INSTANCIA
■ de Burgos.

D. Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada por mi en este día, y re
rendada por el Actuario D. Tomás Gi

ménez, se sacan á pública subasta los 
lienes siguientes sitos en término de 
Hornillos de Cerrato, á saber: Una casa 
sita en la calle mavor, señalada con el 
numero veinte y cuatro, que surca por 
la derecha entrando con otra de Nicasio
Ruifernandez, por la izquierda con otra 
de Manuel Ruifernandez, por la espalda 
con herren del mismo Manuel Ruifernan
dez, y por el frente con la calle mayor, 
tasada en trescientos cincuenta escudos.
=Una tierra al pago de los Angostillos, 
de diez y ocho cuartas de sembradura, 
ósea unahectárea, sesenta y nueve áreas 
y veinte cenliáreas, surca por Norte con 
otra de Venancia Metieses, por Oriente
con otra de Ildefonso Quejar, por Medio
día con otras de D. Perfecto Arredondo, 
y por Poniente la senda de los Angos
tillos, tasada en trescientos sesenta es
cudos.=Una herren de cabida de una 
cuarta ó sean nueve áreas cuarenta cen
tiáreas de sembradura, y surca por Norte 
con el corral de la casa de Gerónimo 
García, por Oriente con la herren de Ma
nuel Ruifernandez, por Mediodía con el 
arroyo del plantío y por Poniente con 
herren de Cristina Cerrato, radica en el 
término del Pradillo, lasada en treinta 
escudos. = Una tierra á do dicen la 
Puente del Caballero, de cinco cuartas de 
cabida, equivalentes á cuarenta y siete 
áreas, que surca por Norte y Poniente la 
cañada, por Mediodía con el arroyo que 
baja de Valdecañas, y por Oriente tierra 
de Francisco Rodríguez Sanz, lasada en 
cincuenta escudos.=Cuatro fanegas de 
trigo mocho, á tres escudos, doce; y veinte 
arrobas de paja á cincuenta milésimas 
arroba, un escudo. Cuyos bienes fueron 
embargados á Gerónimo García, vecino
de Hornillos de Cerrato, á instancia del 
Procurador D. Venancio Fuentes, en re
presentación de D. Santiago Mayoral, 
sobre pago de ciento cincuenta y ocho

escudos de principal que le es en deber 
en unión de Antonio Rodríguez y Juan 
García, vecinos de Peral de Arlanza, con 
mas los réditos devengados y costas. I 
para la celebración de su remate se ha 
señalado el día siete de Julio próximo á 
las once de la mañana en los estrados 
del Juzgado de primera instancia de Bal- 
tanas, en cuyo acto admitirán las pro
posiciones que se hagan con tal que .cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Burgos á trece de Junio de 
mil ochcientos setenta. =Juan Gómez. 
=Por mandado de S. Sría., Tomás 
Giménez.

Anuncios particulares
 

Regimiento Caballería de Albuera 
4.° de Cazadores.

El día 27 del actual, á las doce de su 
mañana, se venderán en pública subasta 
en el Cuartel que ocupa dicho Regimiento 
las prendas que á continuación se expre
san, construidas para las corridas de 
toretes que han tenido lugar en esla 
Ciudad á beneficio de los pobres.

Burgos 2.1 de Junio de 1870.=EI 
Capitán comisionado, Florencio Alonso.

Prendas que se venden.
Sombreros de picador.
Id. de torero.
Trages de id.
Id. del encargado de pedir la llave. 
Chalecos blancos.
Rendajes de brida.

Arriendo de pastos.
Se arriendan los pastos de verano de 

la Granja de Retor tillo. La persona que 
quiera interesarse en ello, puede tratar 
en Santa María del Campo con Manuel 
Garcia de la Mala, ó en Falencia con 
D. Eduardo de Cossío. 5

Venta de 500 hagas.
El que desee interesarse en la compra 

de trescientas hayas en el monte titulado 
Cuesta y Malilla, en el partido judicial 
de Belorado, puede presentarse á tratar 
con su dueño, que vive en la Fábrica del 
Morco de esla Ciudad. 2—6 

Imprenta de la Diputación provincial.


